
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia No. 11001 40 03 057 2022 00264 00 

 

 Por reunir la exigencia establecida en el 76, inciso 4 del C.G. del P., se 

acepta la renuncia que del poder otorgado al abogado Pablo Andrés Meneses 

Ordoñez por la entidad ejecutante, hace dicho profesional.  

 Se reconoce a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso como 

apoderada de la ejecutante SYSTEMGROUP S.A.S., en la forma términos y 

para los fines del memorial, poder a ella otorgado por la representante legal 

de la citada entidad.   

 El ejecutado FERNANDO JAVIER TAMI SUAREZ quedó debidamente 
notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, tal y como se evidencia en el certificado de entrega de 
fecha 25 de noviembre de los corrientes (folio 28 del expediente digital). 
Como quiera que el proceso se encontraba al despacho cuando se verificó la 
notificación, a efectos de evitar ulteriores nulidades, por secretaría 
contrólense los términos con los que cuenta el ejecutado para contestar la 
demanda y/o proponer excepciones, cumplido lo anterior, ingrese al 
despacho para continuar con el trámite que corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE, 
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